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INTRODUCC ION 

I. <J Con stitución Pulítica en su artl'CU]Q 7U, inciso 10 establece que 
.. Los órgan os del b tado '1f.:: llJall y;ílitlalll cn tc preví:.t inveslidura rc· 
gu Iar dt, sus inTegran tes. dC' llIw de su com pelc llcia y en la {(Inna 
q ue prescriba la ley" , 

Es;) fánn a ~'S preci samen te el " pru t:c dimicnto administrati vo", 
que es lo qu e espec ifi ca - hablan do en t érminus d~siw~ la fundún 
admiHistra ti \' í1 y que hara J¡¡ " dife re ncia cspl'ci fic:J" co n las demas 
funcione~. 

El pruccJ i!!l u: n to adm inist ra tivu es aqu d b ~uccsi 6n de ac tos 1r~. 

lllite~ vinculados todos en l)rde n ¡¡ un fin : ese fin es Ja dic taci ón d..: 
UI I ,Klu :H.lmi nist rativo Ib!ll:J.uu temlillal, acto cu yo o bje tiv o es se r 
intr oduc ido el! el ordenam ient o ju rídic o j fi n ue pro du cir ckc tos 
l'n De recho y, ¡¡s í , sat isf;¡..:cr u n:! ne..:esi d;ld públicil, directa o ind io 
rCC{3.lll entc, promoviendo , en defi nit iva, el bie n ":Olllún tempo ral 
de nuestr 3 sodcdau políti ca, qm es la nizón de se r de la propia 
au loriu;¡ d adminis trativa , del propio go bcrJI:JJllc. de) propio E stado. 

En nueSl1"O Derecho. los actos admin istrativos (HOUllI;l'n efectos 
sOlo u na vez que haya n term inadu su t r:Jm il ac iún (arl . 17 DF L (1 ) 
7912/1 9 .27 . Y art. 154 Ley IO.JJ6/l 964)1 y ést u se prOlluee u na 

Vid. nuestro La luma de !ozim }" el pode! Jlorm olil'tJ de la CWilra/ofl/J 
Gc,wra( de lu Ri'pu/¡/ica, en t~ Cot\ u aloria General de la RepÚhlica, 50 
¡¡ ¡"l>.:ni de vida ins titucional (1927·19 77). [-"a ~ u llad d e DetedHl. l'niyeuidad 
de Chil e. Sa ntiago, 1977 , 165· 189, Y 111 pro('P'liim icnfo IJJmirllnfcfivo. 
/."n a o[1 m:dmaci/m '1 SIIS "/JS('~' l'l cnna/t'S, en Rcv ista d.: DerQcho '1 Ju ris
prudcJld a. tOlll O 79 0982). PIlIJIl'ra PJ rtc, 79·94. 
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vez que hayan sido notificallos - los de erectos parlicularcs- o 
publicados · los de erectos generales-, 

Ahora bien, ¿cuál cs la publicidad y el régim en que la rige cu 
nuestro Derecho? 

Es el tema de este trabajo , prec isamen tc 2, 
A fin de mostrarlo en su mas amplia y completa perspec tiva, 

sin dejar por ello de !>e r breves, veremos (1) tan to el derecho posi
tivo, es decir la nonn a legislativa y la norma jurispru dencial contr::!
IOf::¡, corn o (lI) la jurisp rudencia judicial. que también se ha pru
nunciado en este aspec to y en casos de gra n inte rés. 

Pur ültim o, veremos (111 ) lo que se plantea en el Anteproyecto 
de ley de bases de los proccdimicfl1os adm inistrativos (art. 60 NO 
18 de la Constitución) como nonnaci6n general en la materia, que 
ha sido presentado recientemente en el marc o de la Comi.~i Óll de 
Estudios de Leyes Orgán icas Cum,t ituc ionales, para comenzar su 
trámite legislati vo como proposición de ley tlcl Presidente de la 
República nI Organo legi ~l ativo. 

Derecho positivo vi ge nte, jurispmdc ncia de los t ri bunales ordi
nari os de justicia y pro yecto de nonnaciún legisla tiv a general fu
tura, son los cuadros del tríplico qu c ahora presen tamos. 

1. EL DERECHO POSITIVO 
(Legal , rcgbmentario y juri~p rude ncial) 

El artículo 60 NO 1M de 1:.t Constitución dispone que son m;¡l cri O:ls 
de ley "las que fijen las bases de lus procedimientos que ri ge n los 
actos de la adm inistración pública" , 

2 Con el o bjeto de ev ita r cqu ¡YOCOS, in~sto, Sf.' lJata a¡¡u í d~ la puhlicidad 
del acto administrativo fClminal Decreto o Kesoluclón·· que decide u lla 
determinada pretensión adl1linistratjv~ de un pet iciun ario (conceuiéndola 
o reconociéndola, o denegándola), o ¡¡U" n;,uclve de ofi¡;i u una determi
nada necesidad púhlka; en consecuencia , no >t: trata en e,k trabajo de la 
publicidad de ac tos trámite s dt:ntro de un procedimie nt o a¡jmin i ~trall\'u 
(fa se de inst rucción). 
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S~bid() es que no ha existido en Chile una ley general de proce
dimiento administrativo, ni se ha dictado aún 3 , pero ello no ha 
significado en modo algunu que no hayan existido numerosas 
regulaciones legales de procedimientos administrativus sectoriales, 
especiéllmente dictauas él Pilrtir ue 1974, como asimismo, que no 
h~yall existidu igualmente y desde bien élntiguu, nurmas muy es
cuetas y breves, es cierto, que hayan regulado aspectos especiales 
y muy determinados de la elaboración de los actos administra
tivus 4 . 

l. Lo dicho no ha ubstadu para quc ya desdc 1830 hace 156 
ai'íos haya habido preocupación pur la publicidad de los actos de 
la autorid~d gubernativaS, y el mismo Portales, siendo Ministro 
del Presidente ()valle, puso su finna al decreto de 16.9.1830, que 

3 Intentos lla habido, v. gr. el proyecto elaborado en las IV Jornadas de De
recho Público, de J965 (llnivcrsidJd C~tólic;¡ dl: ClJili,:, Santiago - septiem
hIl' de 1965. su l~xto en El ahor,aJu f'/J la AJministraciún y ante la AJmi
nistraciim (Congreso l\adonal de Abog~dosioctubI~ 1965). Impr. El 
Imparcial, Santiago. ,if, 297-3(1.~), pero nuncJ. h'-l. llegado al podn legisla
tivo que sepamos para ~t¡ tramitnciÓn. En enero 1986 Jparece en el 
\1inisterio dd Inkrior la voluntad de dktar la nonnadón complementaria 
de la Constitución y, cntrc cIJa, se incluye la necesidad de dictarse la co
rrespondiente ley de Procedimienlos Administrativos, lo qUt: se encarga 
a la [omisión de leye~ orgániL'as conslitudonale:;. presidida por Sergio 
l'ernándeL 1-'., ex profesor dl: la l'aeult"-u de Dert:cho de la Universidad ue 
Chile (vid. El :\Iercurio (S~nti~go) 21.1.86,1), 

4 1\"Hmas que han ;;ido d~sarrolladas e,vecialmcnte por la jurisprudenciJ de 
la Contraloría General, a t ravés dl: sus uictámenes y en un lapso qu~ ya 
lleva 60 ,dlOS (1917 f~dw. de su neaóón). ue{Uldose una verdadcm regu
lal,ión procedimental, pero que ha carecido del debido ntudio que se mere
ce como para mo~trar una C()nstrucción sistemática. cohercnte e integrado
HI. En la mcdida de nuestro c,fuerzo y ~ntusiasmo hemos tr:¡bJjado (~n ello 
en nuestros t·/ decreto de inristellcia ¡D- cO/ljimni' al orJenamienlo cor!s· 
¡itueionaL' (en Revista de Derel'ho Públcio 15 (1974) SR-80). ra /()madc 
razón cit., /;"/ procedimiento administra/irl) cit.. ra cjccueiúl1 del acto ad· 
minútralil'(J. Ru):()tá, 1978, elc., y ahura t'Il e~ta punen~ia. 

5 Siguiendo la clásica tripartición castellana de '-I.slInlos gubernativos (ho) 
administrativo~), de guerm (ejército y armnda) y dc hacienda ¡finanzas): 
vid. A. CarcÍa Gallo, La ¡jirisión di· las ( OlllpClC/lCIIIl administrariras 1.'11 

Espalia en 111 edad moderna, en A.:tn:; del 11 Symposium de historia de la 
administración. 1. F. A. Madrid, 1971, 2R9-30ó. antes los priwipiol' rec· 
tores de la organización rerrilorial de la.\- Jmiia.\ en d .Iiglu X VI, eu Anuario 
de Historia del De_recho Espaiiol40 ¡19 70) 313-347. 
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sc ría llamado a con st ituirse en el primer hilo de la fase de p\lbli· 
cidad del proceuim ienlo :.Hbn inis tr¡¡ tivo en el Chile republic:.mo 6. 

Su te xto es bic I! explíci to tanto en su contenido cum o en su 
motivación. Dice: 

"Como la publicación dc caua nume rO del Bole lín no pue· 
de hace rse has ta qu e haya los decre tos necesarios para 
ll enarlo, y conviniendo la m ás pron ta circulación de muo 
chos de éstos, el Gobierno ha decre tado: 
Artic:ulu único. Las resoluciones del ( johierno que se pu
blicaren en el pcriód il:o El Araucano, se tendrán como 
auténticas y oficialmente com unicadas, para que obli · 
gue su cum plim ien to a las personas y cuerp os a qu ie nes 
tocasen. J. T. Ovall e. D. Portales" . 

Este tex to sería modificado por el m inistro Lastarria, en tiempos 
del Preside nte Pinto Gannenuia, con mo(i vo de la nueva regu la· 
ción de la Imprenta Naci onal (Decrcro de 15.11.1 876). Reasu· 
miendo el mismo contenido y haciendo explicita refere ncia yo. J I 
" Diario Oficial" , dice el Dccrc to NO 3 L de 26.2 . 1877: 

"Vis to ID dbpucsto por el art ículo 60 del Código Civil i 
por el decre to de 16 de se ptiemble de 1830, Dec reto: 
Las leyes, los decretos i demás resoluciones del Gubierno 
qu e se pu bliquen en el Diario Oficia! dc la República de 
Chile, se tendrán como auténti cas i otJciahnen tc com u· 

6 Me refiero ¡¡ que aún perma nece n vigen ttl~, pues es cierto quc ya en m atlü 
de 181 7, días dcspu cs de asumir el manoo de- lillll:l\;ión , O·Higgins dicta el 
de<: leto de 2.3. 1817 sobre " l'ublicación de los aCIO~ oficiales en J.¡¡ Gacela 
del Gubierno", y el día anterior dil: taba un dccreto !;Obre ·'r .. \ pcdición do:! 
despacho de Gobierno", y el 10.7.181 8, ya Chile coa,tituidu como Rep ú. 
blica indepe ndiente did a un decreto ace rca de) " Reglalllllntu para el de)-pa· 
eho de los negocios rcialivos al Sup remo Gobie rnu", habiendo regulado 
antes tanto la ·' Di .tribución de public8cioncs o !j c i3.1 c.~" (decreto de 6.5. 
18 18) como la " Dirección dll la Imprenta dd Estado'· (deCre to de 27.5. 
18 18): vid, todo ello en fi o!t::r in de lqes j decrelos dd (,ohiCfno. Imprcnt:l. 
t-iacional (varios volú menes). Santiago de Chile, vol. 1 R 17i18, pp. 20 . 19, 
323, 294 Y 308, respKtivarnentt< . 
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ni cadas , para que obliguen a las personas ¡corporaciones 
el quienes correspondan. 
Anolesc icomuniquesc. A. Pinto .• J . V. Laslarria"7. 

en ten.:e r lex to que viene a complct:u el cuadro es ot ro Decre· 
lo Supremo, esta vez de 1942. de! Presidente R íos Morales (No 
2. 710, de 25.5 .194 2), por el (;u al se disp one que: 

"Los decretos suprem os qu e contengan disposiciones que 
afecte n :i los particu lare s deben ser publicados íntegra
mente en el Diario Oficial". 

La ley orgúnica de la Contralor ia General de la Repu blica, N0 
10.336 (29.5. 1952) 8, conten ía y<.t en su ar tículo 169 una dispo
sición que, ap Lic:.Jcion de la ley de Ministerios (DFL 7.9 12, de 
1927, cilada, art. 17 inc. :!O), la exp lici ta ba aclarando una prác
tie<l de ¡jt\os; es hoy el art. 1 S4 de la refe rida ley , en su texto refun
di do de 1964: 

"La Co ntraloría velad porque se de estri cto cumplimien
to a las disp osiciones que prohibe n la comunicación de 
los Uccretos supremos y resoluciones antes de que de 
el los haya tomado razón el Contralor. 
Para este efecto, los distin tos Ministerios, al envia r al Dia
rio Oncial o a o tros órganos oficiales de pu blícación las 
tran !)C ripciones de los decre tos y de las reso luciones ad
ministrat ivas, debe ra n hacer estam par en ellas la cons
tancia de que lo~ respect ivos decretus y resoluciones han 
sido totalmente tramit lldos. 
En caso de incu mplimiento de lo establecido en el inciso 

7 Este texto se encuentra vige nte ;¡ún. habiendo ,;umplido ya 100 años. 1<1 
Con traJoria lu hace ap licable en red ente J) 10.903, de 9_5.19 ij6. 

8 FI tcxtu legal creadur de l¡¡ Contnt loría Generdl de la I{cpública ese! DF L 
400 bis (1 25. 1927), 4ut' 110 <,;on tení¡¡ ningÚ n precepto .«emejanle ; es 1<1 
ley 1 U. 336 cit. la que trac por VC7. prunera esta disposición. Sobre la Con
!raltlI íll vid. La CO!ltraloría Genero! cit. (notil 1): O. lnlOill¡;a R., La 
(.'o,¡¡ra/rma Ceneral de la República. hmciolle .. im por/anteI para el 1::s
tado de D~recho, en pol ítica vol. J 983 (número especial) 425-441; para 
bibliografía más an tib'Ua vid. nu estro r:t decreto de insistenda cit. 67 
nota 3. 
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10, se solicitará por la COIlt raloría la aplicación de las 
sa nciones Icgales"9. 

Dado que la actividad adminisLr:Jliva iba :Jdquiriendo /lO sólo 
Ulla magni tud mucho ma yor eu Cuanto a su volumen, en el orde n 
cuantitativo, sino también una mayor complejidad. afe ctan do cada 
vez más las situaciones jurídicas de los ciudadanos - atendi da la 
idea de estado provi dencia, empresario e inte rve ntor que asumiera 
en especial hacia fines de la décad<l de los años 30, y con ímpetu 
ya excesivo o exacerbado hacia 1965 /73 la Contralo ría Ge ner<l ! 
ue la República re sumiendo su experiencia fiscalizadora de más 
de un CUarto de siglo, J ictaminó en 196 1 sobre el pu nto emit iendo 

una Ins trucción gen eral ace rca de la publicación de los actos admi· 
nistrativos: por su interés capital nos permit imos transc ri bir en su 
parte pertinente el Oficio NO 61.403, de 11.10.1961: 

.• ) 0 Debcran neeesarialll en t~ ser publicados en el Diario 
"Oficial aquellos respectl) de los cuales la ley expresameil' 
"te ordena su pu blicación. 
20 También deberán ser pu blicado s aquell os dt!c relOs y 
resoluciones que afectan inde term inadamente a los part i, 
cula res, de acuerdo con lo ordenado pur el D.S. N0 2.7 10 
de 15 de mayo de 1942. del Ministerio del Tnte rior lO. 
30 Asimismo, la publicación es trám ilC obligatorio para 
los decretos reghment arios o f{~glanl e ntos, en atención a 
que constituyen nonnas de general apl.icat:ión, cuyo cono
cimienlo es imprescinuib le por quie nes debe n obedecerlas. 

9 Como pu~dl: adver tirse es más com pleta qUe el inciso 2u del arL 17 dd 
OFL 7.9 1211 917 cit., cuyo texto ~61o dice (aún vigente, a 60 años d t: ~ u 
dktación) : " Ninguna oficina de Hacienda, Tcsorería, Contadurla, etc. dJ
rti cumplimitn to a dec¡ctos que no hayll n pasado por el (rámill! antes iu
dicado. I-J fum: ionariu público que no de (;umplimknto a c\ta disposicir.n 
perderá pur et 0>.10 hechu su cmplcu. Par~ este efec to lu s je fes dc servictus 
no .o¡e rán consider .. do~ cumo taJe.~'·. 

10 La fecha del DS 2.710{42 que cita el referidu dictamen e~ d de su expedi. 
ción, pero ha de señ alarse que la fec ha de los decre tos y resoLudunes ad
ministrativllS que se publíean es la de su publicación que, ¡al eOlllu lo h~
mos indicado supra en texto, Lo;; en este casu de 25,5 .1942 . 
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40 Fuera de los casos anterio res la publicación es también 
trám ite del decreto c uando el Presidente de la República, 
en uso de su potestad ejecutiva, asi lo ordene expresamente 
en e l dec reto respectivo , atendida la trascendencia que él 
asigne al acto de que se tratc"ll. 

Est e es el conjunto de normas generales de derecho positivo que 
regulan la publicidad de los actos administrativos; disposiciones, 
en general , muy breves, espaciadas en el transcurso del tiempo 
que va desde 1830 a t 961 , Y que son de naturaleza reglamenta· 
ria en su base, sólo un tex to legal, y resumidas por vía jurispru· 
dellc ial (en cuan to a la publicación de Jos actos administrativos) 
en un dic tamen ue la Cont raloría Gene ral de la República l2. 

·Junto a ellas, que son disposic io nes de índole general , existen y 
han proli fe rado e n abu ndancia , normas legales de tipo secto rial 
o pa rticul ar que inciden en la publicidad de los actos administrativos 
determin auos, y en que su procedimiento de elaboración incluye 
obviamen te su comunicación al publico , siendo la propia normativa 
legal específica la que contempla la form a o modo de hacerlo. 
No es éste el lugar para entrar en ell o, ya que sólo tal punto daría 
para un trabaj o aparte 13. 

II I::.ste Dictamen de 196 1. aún vigente, acaba de ~r recordado y aplic<ldo en 
O 10.903. de 9.5.1986 (vid. Boletín de jurisprudencia 1986 N° 5/6, 182-
184); an t~s , vid. , entre otros, 10 1.5 17/66 Y 55 .745/ 72. 
Recuerda este O que los decretos o resoluciones "sólo pueden produ cir 
efcc tl),\ a contar desde la fecha de IOU respectiva publicación" conform e con 
lo dispuesto por el arto 169 dc la ley 10. 336/52 (actual art. 154). 

12 Pu dicra a alguno sorprender qu e situ emos Gomo derocho positivo (1 la ju
ri ~prudcnda admillistrativa de la Co nlraloría General, pero :15í es en nues
tro derecho : c:Ua forma p;lne del ordenamiento administrativo, desde que 
sus dictámenes obügan a la Administración y ha de adecuarse a ellos: vid. 
especialmente los arts. 1. 6,1) Y 19 de la ley 10.336/64 , orgánica de la Con
traJorla. 

13 He indicado algu nos textos de p rocedim ientos específicos (con SU propio 
siste nla de publiddad que siguen. u~ua1mente, el sistema general ) en no,lU
tro El procedimiw!o administrativo ci to 79 nota 2. Uno de los regímene s 
m ás perfeccionados en esta materia se encuentra en el ámbito municipal, 
cuya ley orgánica (DL 1.289/76) se ha enearxado de senalar (arL 13 ine. 
tlnal) que " Las rc~oluciones del Alcalde serán notificadas en la forma que 
determi ne la ley de procedimiento admini strativo o, en su ddecto, un Te
glarncnlo de la Municipalidad" . En cumplimiento de tales disposiciones 
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2. De la nonnación legal, reglamentaria y jurisprudencial rese· 
fiada ¿qué se puede obtener como principios generales? ¿Qué po· 
demos abstraer de ese heterogéneo material normativo') 

A pesar de su brevcuau, ue haber aparcciuo en fomla intermitente 
a cadcncias de 40 y hasta 70 afios de distancia, y de no haber sido 
concebida de modo coherente ni homogéneo, respundeTl L':lda ¡jIU 

de ellas a una idea central, que está plenamente contenida ya en el 
Decreto de Portales (1830): para que las resoluciones guhernativds 
la función administrativa del Estado) obliguen ,] quienes afectan, 
deben series comunicadas, deben ellos conocerlas, único modo 
de adecuar sus conductas a esos mandatos o recurrir en ~u contra 
si les agravian. 

bta iuea fundamental 14 que se inscribe en lo más hondo de la 
naturaleza humana, pues nauie está obligado a lo que no conoce 15 , 
se complementa en la nonnación referida con la deterrnin;1ci6n del 
órgano de publiciuad apto para que se tengan por auténticos y se 
entiendan ofici:limentc comunicados al pllblico, a la ciudau:J.nl:J.; 
ese órgano será el Diario Oficial 16 , Se complementa, a~illlismu, 
esta idea con la precisión de que esos actos administrativos que 
afecten o puedan afectar a los particulares, deben ser publicados 
de modo íntegro, esto es completos, a fin de dar cabal cuenta de 
la decisión adopt:.lda por la autoridad. 

cada municipio sude didar Ordenallzas sohrl' notlficl/n/m di' rI'\'iJ!¡¡ÓIJIII'I' 

akaldicias u municipales, que, e1l generaL wnlicncn dispo,ú;ioncs muy sc·· 
mejantes entre sí (vid. a tílulu e¡l:mpl;n, ];¡, de la .!''iunicipalidJd de LirnJche 
(Diario Oficial 26.5.R3 p. 6), de Papudo (O. Ofil·iJ.1 26.12.84 p. 6), dlO An· 
gul (D. Oficial 12.6.84 p. 7), [le Ovalk {U. (JficiaI9.6.84 p. 4). d" Tcnu (O. 

Oficial 9.6.R4 p. S J, etc.). Si ,e quisiem S<:T cxh¡lustivu pudrla IlcgJrsc fá· 
cilmente a más de 50 kxlu, kg~Jcs que IeguLJn procedimilOnto, específiCOS. 

14 Que I~ hisloria del derecho no, la mue'itra, entre {)lr~s forma" por d pr~· 
gón, la colocación de carteles en los muro, del Ayuntamiento o Cabildo 
o r¡;partimiento de hOjas en lo~ lugares púb¡¡l~o" etc. 

15 Por ello la llam<lda ley moral está insita en ea da hombre, enlu qUG deno
minamos su "conciencia'" (r que yn San Pablo refería COlllO "en su eor~· 
zón", vid. H.omOIlOS 12,15 y 2 Curillli(J~' 3.3, rt:curd,mdu tal vez eltextu 
de r,xe(juid 36.27), pues de otro modo su libertad caren:ria d~ ;;cntido 
hay libertad donde hay ley pr~via.. 

16 El Diario Oficial de la I{t:públka de Chile es re!,'1.!lado pOI VCJ_ primera por 
decreto de 15.11,1876, Y n~va l¡¡s IInnas del Presidente ,\níball'into CM' 
mendia}' su ministro José Victorino Lastarria. 
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Puhlicado el ac to admin ist rativo en el Diario Ofic ia! en ro nna 
íntegra, y ubligando desde qu e so n com unicados a quienes afe cta: 
tal es la síntesis de hJ uic ho. 

Insis to en todo ello est á. asimismo, la h.lea -que explic itará la 
ju ri sprudc llt: ia cunt r:l lora (D. 61.403/6 1 Ci lo} de que esta fo rma 
de publicidad rige para los actos administ ra tivos qu c afcctan " inde
tcnn inadamcnte" a los parti cu lares, esto es actos administrativos 
de e rectos generales, de general aplicación (v . gr. reglamen tos , y 
t"m hie n ins trucciones gcncmlcs, ci rcu lares, pla nes, ctc .l7). 

Com o puede advertirse, el régimen gene ral que la normación 
estipuló en su época er<l el de !<1 publicación íntegra en el Diario 
Oficia) de los <Ictos ;¡dm in ist rat ivos, a fi n de tene rlos por " auten
ticas i o ficialmen te comunicClJ os para que o bliguen a las personas 
i cuer pos a yuienes tocase n-- (Decre to de 1830). 

En un a cpoc~ en 1 ~ cual la dh.: taeión de dec retos (y luego reso lu
~ione s) Il O e ra num erosa y cuando la Adm in ist ración PUbl ica era 
reducid a en personal y parCa ell sus al ribucio nes, dicho sistema 
podía ser viable. Co n el aumen to de atribuciones jurídicas y de fun
, iones, y de perso nal, que Y¡l muestra la Admini stración Pública 

1 i Ha de señalurse qu e prcd~am Cl1! ,~ por afeL"lar (lInear o intercsar de m odo 
gl'no.md a Inda la ciud3dan ia (}:I un g.nlpO lIuml'WSO de e lla, es quc cicrlos 
:actos que sun prop iam.:nh· de erec tos P3 l1 i..:u larcs o individuales son 

adem~~ dc ser notificadu~ al inlrre sadlJ- pu blicados en el Diario Ofi
ciaL y Cl! tl ~ omo m anera d~ ,crl~s oponibh:s a los ter":t!ro.~, en determina· 
das situ acjon~, (v . gr. nombramiento de tintl3In de órganos de servicios 
puhlico(, .~\I brogadones, ddeg.1c loncs, cie rtos act os de 1<1 Adm imstración 
tributaria, concesiones dl' radiodifusión ~unora., conL-esiones pro vi~ionales 
de plantas produetor:ls de ~a s O dc encrgÍiI eléc trica, aUlOriz a.ciones para 
realiz <If a(.'tividade~ pesqueras y ~u <.:adu<.:i dad, Jc to.' L'xprop iatorios, demo
lióón de olHa rujJ1o >u, ap mbación de CSlaIU!I)$ Wl'iales dl' entidades secie.
la rias o COmUll.ila riil~ , ~u modi lirll l"Íún y can..:da.:iún de su ¡JC rsonalidad 
jur ídil:il, .:t<.:.). En lo~ ifl/ {Jerom'os de e.'u.' dcne t<ls o resolUCIOnes di rá. 1'. 

gr. , adcl11;i~ de lus que co rnsp undan, un '"¡I otifiqucsc y pll blíqucsc--. 
Vid. ¡JI rCspL~ct o ,'uanto se iíal¡¡ el D 54.094 /7 0 dunde Si,: h:l estable cido quc 
los dl' ~ r~' \()s quc aprue han C:;T;HIIIO.' de u¡g<ll1i7aciúlll.'s l.'umunit a.Iia~ ( Ley 
l b_lUlO) Sv!o cumÍ1.;n"f.: m a sur lir cfrc los de.,de q U L' SOIl nullfic <t dus <1 los 
intcn,' , ,,dos, " .~in que pueda cn l<:ndene cumplid:!. e,a c.\ igeuóa pOI la pu
blkaci ún que de ello, ~¡; h;lya ct"c,' tuadu ~n el Diario üfid¡¡l, toda V (:l que 
e,ta IIl l'dida no ru,~ establecida COllh) mccanismo s\lph:\ori\.l de m¡¡ifiea
c.ión \ino que. pOI el cOlllróHio. dla ~ó l () JHc lcnde d;u pu h1iddad a esu.\ 
ael (}.~ }' h3eerlos pu" ihlc ~ a tcrn'ro~", 
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h acia 193 5 Y que llegará a ,lhflrCflr loda la act ividad de las persoll:Js 
in tervinien do en ell a. y cun una do tación de más de 300 mil fun
cionarios al 10.0 . 1973, obvio es qu e el d isti ngo que la COlllralorfa 
h3ce en 196 1 era indispe!l ;j¡f blc y for7.oso. 

En efec to , lo~ ac tus administrativ os de ct'ec tos paniculart::s o 
individuales ¿cómu se comu uican: ¿Cómo se les hace llegar a qu ie
nes ben efici an o gravan: 

Ha definido la notificaci lJJ1 la Cont ra JorÚ.I Gell eral cumo "un adu 
de corn um icac ión a u na perSOl1 il ue un hechu qu~ le afec ta , es decir 
una fOITn:J de po ner ell conocimiento del in tere:kidu el e\'erltu que 
le co ncicow" (D ictam en 18.570,/74) 

y ha e ~ tablecido l:i jurisp rudencia cont raJ or,l qu e cu;¡n do h ay 
di:.posició n legal específica que prescribe un a fo nn a o modalidad 
dele onin :Jua, dehe es tarse a el1;¡ en la notifÍl'ac ión. pu e~ toda olr;¡ 
forma util iz adil por la aut uridau re sulta inválida . Y es que la noti
ficación es requisito de vali de .! o perfección de l ¡¡CIO adm inistra tivo 
eu el derecho c hileno , pues es un a~TO tdmitc dentro dt>1 p ruced i
miento de elaboración de los actos admin i~t r¡¡tivos (D . 17.856/77. 
85. 286/76,24. 348/ 1)3 , 13 .700/ 83. 14. 1 97!86) 1~. Por d Io es que si 
u n lex lO legal sólu w nlcmpla como formas de notificación de un 
aCl O adminbtrativü la notifi cac ión personal o ]'1 carta cert ificad:!, 
n O procede que ';;1..' ent ienda n utificad o por u na notific ación t¡¡cita 
u por la sola pu blicaci ón en el Diario Oficial. y a que ello sign i(" a
ría una vuln eración de I;¡ ley (D. g5 .2H6f76, 54.094/70). 

No habiendo ll onna legal que disponga forma o mudalidad 
espec ifica de n otificación del ac TO administrati vo de que se trat e. 
" la autorid ad puede empicar cualqu ier fü ml :l que cum pla el obj e to 
de comunicar al inleresad u la medi da que Je afec te" , cs deci r de 
que efectivamen te lI eJ,'Uc a su conocimien tu I;.¡ decisión que le 

18 I:.n OIIOS lém, i llos. es que " la tram ita..::ión \.k u n dCl: re lo o re...o lucióll d..:: 
inte rés particu lar tenn ina t:on lit notitkadún de qUe di<.:ho :le lD ha ,;id!) 
íntegram en Te tramit¡¡uo" (D ::!O.3 ! 1 /6 6); ~ó l(l en ese lIlom en !I.J de la noti
ficaci ón " se encun lnrá afinadu" (O 14 .747164. tamhién 77. l 82/ 66). La 
Tom a de rrazvn de un dee l t':To tille reconoce u n benclicio quc 13 ky otur~ 
no puede afinar la tram itaüó" del hend lcio. por uat arsc d e una decisión 
dc la aut oridad qu e va ¡¡ prudueir cfcct o~ en reladón con u na persona de
te rminada. lo qu e hace indispen:>ablc ~u nClt it1cación para que produzca 
dich¡¡~ co nsecu encia .~ t I) 54. 167/67 J. y C~ que dcsdo ~s.: mumento ent ra ~n 
vigencia y pued.: su rt ir declo~ 1m el Dcre<.:ho (D 90.099/76 J. 
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concie rne, siendo esencial para ello " hacerle Uegar la transc rip
ción" de la resoluc ión o decre to correspondiell te. Nü basta , en co· 
secuenci;J., el envío de la simple transcrip ción del ado administrativ o 
sino ha de ser la notific ac ió n de modo personal o bien por carta 
ce rtificada, ya que el hcchu ue remiiir Ulla tran~ripcióll de di· 
chos documen tos " no illl plie3 la Cl'rtl'~a de qut: efec.: tivamente 
:;e h:ty:.t p rac tic:II.1u la not ific.:<lc ión", esto es que haya llegado efeet i· 
vumente al in teresadu (O. M!. 123,/73. 74.055/73. 18.570/74. '27 . 
675 ,/8, ¡). Co mo ha dicho la Co ntraloria General (D. 85.2R6/76) "la 
no tificación Jc los actos admi.ni st rativos, sa lvo Iwmla en contrario, 
puede pr¡¡c t ic.:a r~c personalmen te, po r carta cc rtific<lda () en fonna 
taci ta", 

Kespecto de la llamada "no tificación tácita" , que mas prupiarnen · 
t(' que lIoti ficacilll1 C~ el C(lllOCimiento adquiridu por el propio 
illlc rc:>ado 1} afectado , a tra vés dc sus prop ios med ius, del acto adm¡' 
nist ra tivo que le concierne, ha dicho la Contraloria que puede se r 
admi tida pero en la medida qu ~ no hay a una fOlma especifica de 
not ific3Ci(1ll mamlcH.la por la ley· (v. gr. pe rsonal o carla ce rtificada), 
pues si un tex to legal hu previsto U 11.1 modalidad de tennínada 
110 cabe, en tonces, una notificación tác it :l o conoc imiento adqll iríJo 
extraoficial por el afectado. OídiO conocilll icn lO no suple ni reem· 
p laza la u hligacíún legal impuesta a la autoridad , q ue debe cumplir 
ésta de tod as munc rus, como principio ge neral (D. 85.286/76, que 
aplica D. 33.0tiO). 

Cierto, sÍ, que el puro cu nocimiento ex traoficial del hecho de 
ha be rse dictado un ac to adm inistrativo que conc iemc a un sujeto. 
no puede ser su licienle, ya que lo que se prccis;J. es el conoc imiento 
del ac to administra tivo mi smo que le arecta. De allí que producidu 
ese cUIlocimit:n to el illte resadu debe denu nciar la irrcgu lariuau ant e 
d Serv icio pert inen te y, en su caso, ante 1 .. propia Cont ral o ría, 
:.t IIn de que se subsane la o misión y se le nu tifique legalm en te , 
momen to a part ir del cual pod rá producir el acto su ~ cfeclOs legaJ es. 
Por ello es qUe la Contraloría ha exigiJn pala que opere esta not i· 
ficac ión tá citll el que existan "actuaciones de l afc ct;¡du que supon
g:lIl inequívocamen te un conocim ie nto cfet.: livo JcJ hec ho de haberse 
díct:¡do (e l ac to ) y de su conten ido" (O. 74 .05503). 

En cuant o a la oport uniilild en que ha dc efectu;¡rsc la notif iC;l· 
dllll de los actos admin istra tivos ha es tablecidu la Contraloria 
que correspond.e a la aut oridad admin istrativa determinar la opur· 
tu ni dad de la noti fi cación". si bien ha de se r en una fec ha próx ima 
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a su to ta! tram itac ión ; no ha de olvida rse que el ac tu adminislratl
vo produce efectos respecto de qu it)n afecta desde su notifi caciúlI, 
de aHí 4ue ello sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 
discipl inaria que pudiere concernir a detcnn inados funciünarios 
por el ret:trdn que se produjere en efectuarla (D. 2 1.94 1/84, 44.1 741 
62). 

Esa au to ridad admin istrativa qu e de be no t ificar el act o admin is
trativo tenn inal está. a vec es, tletcrmin adJ específic amen te en la 
ley, como ser "cl Jcti.: Superior del Serv iciü" (v . gr. Estatuto Adm i· 
nistrativo (O J' L 338/60) 3rt. 94, Gil el casu de la declaración de 
salu d irrecuperabk de un funciun ario, o tambié n ",n. 125 recono
cimien to de derecho de ju bilación), o bien pur su nom hrc prcci<;o. 
V. gr. "Superintenden te de AdU<lIl ::Js" (DL 197/73 art. 50 in e, IÜ). 
En tale s ca~os es solamente esa autoridad a quien corresp onde cfl;!c
ruar las nO lificaciunl;!s de los ac to!> adm inist rat ivos de que se ¡rata. 
o tamhién - e s o bvio·- su suhroga llle legal, o a quien delegare (si la 
ley previi:LlTlente le ha autoriz ado expresam ente para delegar). De 
allí que serán nulas y de berá la Adm inistración invJlidar las lin ti· 
ficaciones hechas por Cl u to ridad no habilitada para ella 19. 

De no esta r especifi¡;adas en la l ~y es el Servicio m ism o a través 
de su "oficina de partes" quien se enca rgará de efec tuar las not i· 
ficaciones, las que usualmente serán hec has por carta ce rt ificada 
a travé s del Servici o de Correos, esto es hoy la Empresa de Corre us 
de Chile 20. Se en tiemie practica en el domicilio que ha fij ado JI 
efecto el in teresado en el expedie n te del respec t ivo proced ímien1o 
administrativo y e n la fecha en que llega a destino, de bidam ente 
comprobado por la Oficio::l de Correos corrcsp ündi ente 21. Oe 5e!,'U ir· 

19 Vid . O 3 1. 65 4/ 76 , 119.6 14/76, que ap l.ican 0 63.3 12/69, 13.592/7 1, 11.76 1/ 
72 Y 7. 120/76. para el caso de Aduanas. Vid. también, para el caso de JU
bilación el D 46.84 3/77 (que aplü.'a D 14.183/68 Y 84.2 90/76). 

20 Respecto de la~ notif icaciones ¡¡ los funcionarios de a~tos admin hlrativo~ 
que les CQnciernen en su carrera funcionaria 0, mis amplio, en ~us sirua
ciones ju rí¡J ica~ funcionarias. vcase lex tu in fra. 

21 Si la ley detcrntina teSla especial en cuanto a la fec ha en que Ikbe enten
der~e practicada la nOlilieación. habrá de e~tar)c a ella (vid. v. gI.ley 18.410, 
de 22.5. 1. 985, que crea la Superintendencia de Electricidad y (ombust t. 
bies, art. 22, donde se establece que las notillcac!u n..:s que practique et 
se rvicio se harán " personalmente o por C[lI ta certificada" y, en este ultimo 

484 



se la fonna de norificación personal ella se hará por intennedio de un 
fu ncionario del mismo Servicio, de stinado a tal cometido, quien 
debe rá proceder a levant ar acta pertine nte, estampando lugar, 
fecha y hora en que se ha practicado la notificación del acto admi
nistrativo ue que se t rata, dejand o constancia allí de la circunstan
c ia si finn ó o nn quien recibió el documen to que se notifica, o 
de ha haber encontrado a nadie en lugar si lo hubiere dejado bajo 
la puerta. 

Respecto de las notificaciones qu e deban efectuarse a los fun
cionarios públicos de aclOS administrativos que les conciern an. 
la Conlraloría General ha determinado, a través de numerosos 
dictámenes, las condiciones específicas en las cuales han de rea
lizarse, atendido el deber de residencia que ellos tienen, su obliga
ción de asistcncia diaria al trabajo, su deber de comunicar al Servicio 
con prccisióll el domicilio en que viven y los; cam bios o modifica
ciones que )oC prouuzcan a este respecto, e tc. 

Lo normal será que la notificación de los Jetos administrativos 
que les conciernan personalmen te se haga en el lugar del servicio 
don de presta sus fun ciones, y de mouo persona!, haciéndosele 
enlTega de la transcripción o copia de la resolución o dec reto res
pec livo, finnando al cfcCIO el acta de recepción donde conste 
IUgilf y fecha , y 13 firma !;urrespondiente o no, en su caso, la cons
tancia de que se negó a firmar. Si por cualquier causa no estuviere 
el funcionario en el ejercicio de sus funciones (v. gr. gozare de fe
riauo, licenc ia por cnfcnnedad, pcnniso. etc . o cualquiera ot ra 
causa). puede nOli ficársc lc sea personalmen le o bien med iallle ca r
ta ce rtific ada (conten ie ndo copia del aClo pertinente); !>ea de un 
modo, sea ueJ ot ro, am b<ls no tificaciones se harán en el domicili o 
registrado en el Servicio por ~ I mismo fUll c io mrio 22 . 

cas o, el phlzo para recurrir empic:r.a a correr " tres días dcspué~ de recibida 
por la Empresa de Correos de Chile"}. 

22 Si es p,ason¡¡J, dcberá fi nnar el acta respec tiva indicándose fec ha de nol ut
cación; en caso de no qUt;: fer firm ar o no fuele ha bido en ru domicilio, el 
funcionario que I' JacthlUC la notif icación "deberá dejar const ancia dcl he· 
cho en l:t notifíca.ción, la qu e tendrá val or desde ese momento" (D 30.9561 
68, 12.927186. 6.468/86 Y 26 .428/76 ). El hecho de no (Iucrer finmu el 
notificado no im pide la validez de la actuación, pues ello no puede perju. 
dicar la total tram itación del dccrclo o resolución respccth·os (D 18.5701 
74, 64.454í73)' 
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Si por cualquier causa estuviere el funcionario en el extranjero 
y se trata v. gr. de un acto administrativo que pone fin a sus ser
vicios (término de cO!ltt-ato, declaración de vacancia, términu :mti
cipado de funciones. etc.). la Contraloría General ha l'stabli:cido 
que el hecho de no estar en el país "nu pudr!'a enervar los efectos 
legales de un acto furmalmente tramitado por la autoridad Cu

rrespondiente". debiendo entenderse quc aquéllos se han debido 
prudLli.:ir a eDlltar desde b fecha en que la comunicación escriL¡ 
(del actu :J.d1llinistrativn de que se trata) ha Ilegadu al lugar 1.11: 
destino, b oficiIla del afeeladu (D 26.42R..--'76), () bien por carl,t 
certificada dirLgida al domicilio registrado en el Servicio o a que 
pertenece, "sin perjuicio de que pueda efectuarse dicha notificación 
por inlt'rmcdiu Jd persunal de! Scrvicio Exterior, solicit:'lI1du la 
diligencia al Ministerio de Relilciones Exteriores, salvo que las cir
cunstancias h<l)'an aconsejado espcr<lr el retomo al país del afecta
do" (1) 3.39S/75. que :¡plicll) 77,513/64 y 2U.S66/'65). 

Este sisternu gcneral, Jedamos, se complementa con un lluHido 
contingente dc procedimientos administrativos específicos, seChlri,l
les, en ljue a través de ];¡ ley se ha estipulado un régimen panicular 
según sea el acto administrativo de que se trate. 

Pues bien, '-.I1l!' se da también una regulación jurídic<l etl llIaieri,¡ 
de publicidad del acto administrativo ll'm1itul. En este punto Sl')' 

lo interesa referir que no pocas regulaciones legales 11811 ide:¡du un:l 

Si la notificación se practica por cana ccrtificada, la llotifiLacióIl "lla pro .. 
ducido todm ,us efectos dcsde que llegó la carta a su do:stinu" (J) 8.796 
61,24 .. 747164,79.154/75,6.234,:'78), aún ,i d fundonario afectado ,e' 1M 
cambiado de residencia, "ya quc el domililio qUL' debe con.\id~rarse para 
tales efectos es el ljut: d funcionariu rCgistra o:n el servicio re,pectivo, sien
do su obli,gación el l~omu¡¡iear opurlunarnt:lllo: el cdlllbio ud mismo'"" ID 
30 .. 1:)84/8\). 1,1 hcdlO de haber llegado dicha carta certificad;! a su dc,¡in'l 
"" acredita "m~uiant~ d l'urrespomlicnt~ infoTm~ o ~omprobmltc respecti
vo de Correo> donde eon,te kilaLi<cnt~m~ll¡u ~:;a k<:ha (k reco:pción" ID 
12.927/86. 29.361i/R5, 94.217,'74. 79.154/75. 39.IUI/77. 27.526'8:J), 
Valpt señalar que la Coniraloría ha o:nl<:ndiuo iU 65.,';12/75) qu\,]:¡ ,,11-
trega que ,c hace del uocunwnto ljU~ so: notitlca a la clÍnyuge del intc~r,·,a
do, si "d ;¡frctado no sc ,'ncontraba en rllugar eh' S1.1 resiLlem'iu" constitll.,T 
Ulla "'¡Jiligeno:;ia pnf~<:tamcntc válida, PU\:,IO que al m~nos debe kllo:r'ie 
como una notificación por L'art<l. ~~rtifkada, fOflln dc notificacióll en la 
cual no se exig.; que L'l afectado rCl,iha ~n pnsona la n.~spectiva comunica
ción, ya que basta con que ésta 1I~¡:UL' do:ctivamcnl<: a <¡u domicilio" 
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publicidad de dicho ac to le mlin al qu e difiere del régimen gene • .!L 
no en CU~t1llO deben de lodus mo dos se r publicados en el Diario 
Oficial pero, si, en tanto pn:wn formas de public ;lciún que no son 
del co n tenido íntegro del actO, t:sto es adm it cn que se publiqu e 
d icho aCTO adrn ill i ~tra t ivo lcnnin;¡! no ¡J\,: m ollo " íntcgro", COIltO 
dispone el DS (1) 2. 7 10, de 1942, sillo de o tra manera. 

En efec to , y sin que la refe rencia tra te de se r completa sino que 
por vía meram ente ejemplar. p ueden eitm·se. é'nlfe ot ras: 

La publicación en t' .. :n racw del con lelud u del decreto o rcsolució n 
que tCl"IlIina, as í, su proce dimie nto de elaborac ión y , po r ende , a par
tir de CS(' momenl u u li no pos terior lJ.u e se indiquc al cfec to. ob liga. 

Suele ser bas tan te fnx uente esta [onua de publicidad y es aú que 
se puh lica n en extracto en el Viario Oficial de cretos o rcsoluclones 
yue inciden v. gr.: en la apr obación de planes y programas de t: stu 
u i () ~ de los Cen t ro~ de Formadón T éc njca (O FL (J .. ) NO 24 , de J 98 1). 
en la exp ropiac ió n ¡Je inmue bles o terrenos para ohras pühliclls ( l{. 

~r. 1l L 2.1 86 , de 1978. arl. 70), o para fines municip ;lles (v . gr. D F L 
(\lillVU ) NO 458. de 1976). en el regist ro O la cHH;eJac ión de l:i per
sonalidad juridica de u na asuei:lciún grem ial (D I. 2.757, de 1979), 
cn b autori~ación O en la caducidad pa ra rcal izar a~' li\'idades pes
queras (U FL (Ec) N\) 5, de 1983 ), en b aprobación de cO llvcnius 
de traspaso de ser vic ios educacionales de l fisco a muni cipalidades. 
en que se in dica el listado de los ac tos adm ini stra tiv os corrcspon
dlcl1tes (número del decreto y fecha, el t:)t ahlecim ic nto o hjcto del 
(raspaso y I;:¡ mun ic ipalidad a quien se le tras pasa) y las principah::s 
dáusulas O disp osiciones del convenio (DF L (1) N O 1-3.063. de 
1(80), ell la aproh:lción de co tlvc nio~ de traspaso de C'stablee im Ío.! ll
los asiste ncial o!'s de )alud a los mu nicipios (idem ante n o r), ell la de
term in ación sohre existencia o inexistencia de subv t:n ciones a la i,': X

po rtilei óll por parte de países ex tranjeros (extracto que contiene las 
conclusio ncs de la inves tigaci ón rcaliz:.¡da p Olo la Cum isión de Inves.
ti~ciúlI ¡J~. ¡Jislmsiones a la importació n. Ley I S.5~5. de 1986), cn 
la ap rohació n de l'Cfllnna~ de los estatu tos de las !\dministraduras dc 
Fondos de PCllsiuncs (D L 3.500, de 19S0 y J)¡:L (Prev. /Social) NO 
10 1, de 191;0), en la dctenn inat:iún de norm as sobre lm poJlac ión o 
c,xpor tac ióll de me rcancías para ranch u y aprovisionam ien tu ¡Jc na
ves Ji aeron aves (D F L (n) NO 3 29 , de 1979), c te . 

La pu bli cación cn nómina, en la qu e la resoluc ióu u deaeto no 
se publica en su co nten ido de modo íntegro, sino quc se da no tic ia 
de u lla Ilum ina (1 liSIado de entes o suje tos respecto de los cuales sc 
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ha dictado dc h!rminada decisió n; tal ocurre v. gr. con la aprobación 
de estatutos so.::iJles de las llamadas Juntas de Vecin os, ° Clubes 
De portivos, o Centros de Madres, o tic: su s modificaciones (Ley 
16 .880, de ] 9M~) e inclu so de sus cancelaciones de personalidad ju
ridica ; igu alme n te respec to de los Sind ic atos (D I. 2.756 , de 197<)) ; 

Una fo rma curiosa, qu e incide en mate ri as <lduaneras, es la publi
cación del indice ele la resolución dictad~, acolllpai'l~do de un ex
traCIO " telegrámico" de las prin cipales materias que con tie ne 2J , 

y en que se se ñala que el tex to comple to del acto admin ist ra t ivo 
se encuentra a disp osi c ión de los interesados en los lugares q ue 
in dica (v. gr. Dirección Nacional Jd Servicio, Direcciones Regio
nales y Adm in istrac iones de Ad uanas); 

ü na forma ya extrema de publicidad la constituye el ol'iso, en 
que la au tori dad pública da simplemente noticia de qu ¡: s¡: ha di c· 
tado un acto adm inistrativo de tenninaoo, v. gr. una ordenanza 
mu njcipal sobre ta l ma tc ria, scnalán dose que se puede cOllsu l1 ar :>u 
tex.to en la Secretaría Municipal o induso que "ejemplares de la 
misma se encu entran a la venta en la 1. Municipalidad" 24: 

Un caso espet.:ial lo consti tuye por la materia misma en que 
incide el acto administ rativo aquel e n qu e e l decreto O resolu 
ción que contiene la decisió n admin is tf'J.tiva se publica in l~grarne tl· 
te en el Diario Oficial , pero tratánd ose v. gr. de la ap robació n de 
una nómina de bene fic iarios (como püstu lallte s seleccionados para 
obtene r un subsidio, caso del subsidio habitácional , Il $ (M invu) 
NO 92, de 1984) dicha nómina adjulll<l no se publica ell el rererido 

23 ün ejem plo pucdeversc t:n la Re~ . (Aduanas):-.lu 2.301, de 3.8.84 ~·l:un un 
extracto más ampliu la Res. (Aduanas) 1\'0 1.41 8, de 19.6.R5, en la que se 
señal.a que "el texto completo de esta resolu ción se encuentra a dispo~¡' 
ción de los in leresados en . ,." , y se indkan los I U~aJes (" Dircl:ciÓI\ Nacio
nal, DireccioneS Regionales y Administrac iones de A.duanas"). 

24 Vid. D. Ofida! de 12.11.19R6 (p. 5) donde la MunidplI.lidad de Rancagua 
hace de este modo saber su Ordenanza de Aseo y Ornato : vid. también 
D, Oficial de 7.6, 19115 (p. 7) aviso de DCl:retos Alcaldicios dictados por la 
Municipalidad de Vk uiía (se trala de la 3prubadim de varias Ordenanzas), 
o aún D. Oficial de 25.1.1986 (p. 7) en que 13 :\1unicipalidad de Providen
cia infonna acerca de las diversas Ordenanzas locales vigentes , terminando 
igualmente con la indicación de que el h.:xto de ellas se encuentran a di s· 
posición del público para su consu lta en la Ofión¡¡ de Inform:lciones de 
la Municipalidad, precisando horario de atenc ión. 
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Diario Oficial sino que se ordena publicar "en un periódico de 
circulación nacional" (La Nación suele encargarse de ello usual
mente), perú al mismo tiempo la misma resulución ordena que 
dicha nómina se exhiha "cn las oficinas de los Serviu" (esto es en 
los Servicios Regionales de Vi\ienda y Urbanismo). 

Casos hay, sin cmbargo, en que aprobándose por un acto admi
nistrativo dctenninauo no ya una nómina de beneficiarios sino v. 
gr. un Plan. no se publica éste, dado su volumen o extensión, sino 
simplemente se publica el decreto o resolución aprobatorio de 
aquél y. nada más; es lo que suele suceder con los llamados Planes 
Miniskriales (que constituye un verd<ldero lihro), o el Plan Nacio
nal de recopilación estadística, y otros semejantes25; 

Cosos hay, en fin, en que, además, de publicarse el acto tcmlÍ
llal en el Diario Oficial, se ordena -para el mejor conocimiento de 
los LJsuarins o vecinos () administrados, en general su publicación 
en un "diario de circulación nacional" o bien "regional"26, o en 
el Boletín de Minería27, o derechamente en "La Nación" (de 
Santiago)2R; 

Un caso r!xrrr!mo y para terminar el punto , se encuentra en 
algunos actos administrativos de beneficio en que la publicidad del 
acto cone a cargo pecuniario del interesado, vale decir que él debe 

25 Vid. n:specto de esto último el DS (Econ) 139, de 13.6.1985 para el Plan 
del arlo 1985, () el DS (1) 114, de 21.3.1987, Planes Ministeriale5 1987, o 
el DS (1) l.160, de 25.3.t987, sobre ··Política de Asentamientos Huma-
no," 

16 V. gro lt:y 18.554/136 aIt, 30 , que modifica d DI. 2.050/77, que crea SEN. 
DOS, Y que se refiere a tarifas de agua potable y variacione, de fómmlas 
tarifarias (ar!. 14); o la le}' 18.591 (3.1.R7) arto .'iO, que ohliga a la, Insti
tuciones de Educación Superior eslahtlcs que redbcn aporte fiscal a "publi
car en un diario de circulación regional" su preSupuOólsto anual antes del 31 
dc marzo de cada arlo. y ,u halance dc ejecución prcsupucst¡¡ria del aiío an
terior ante, del 30 de junio de cada afio. También, últimamente, ley 18.605 
(6A.1987) orgánica consitlJcion~1 de los Consejos Region¡¡]cs de Desa
rrolo (~rts. 8° y 11 0 ). 

27 V. gr. Dedaradones de lugares de interés científico para efectos mineros 
(arl. 17 del Código de Miner ía): un ejemplo en D. Oficial de 17.7.1986, p. 
3, DS (M) NO 52. 

28 Vid. v. p. Re,. {EMOSJ;.J0 421 (15,11,1986), acerca de Incremento, de 
precios del servicio de a!,'ua potable y alcantarillado. 
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paga r la publicació n íntegra d el dec reto o resolu ción , que le ~onfiere 

un beneficio, e n el Diario Ofic ial 29 . Cierto, sí, que esta cin:unsta n
cía de gravar al beneficiariu del act o con el costo de su publicación, 
emana básicamen te del criterio jurisp ru dencia! Su s tenta do po r la 
Contralorí<l General de l<l Repú bl ica (v. gro D 10 1.5 17/66), donde se 
establ eciera que si bien "el pago de la publ icación de los decretos 
corresponde efectuarlo 31 Min iste rio , Servicío fiscal, semifiscal , 
munic ipal o autónomo a que- se re fie re, si la publicación es sólo de 
mte res p3rt icu lar y no se t ra ta de leyes d e la Repúbli ca , deberá ser 
cancelada por los respectivus be neficiari os" 30 . 

11. LA JURISPRUDENCIA JUDICIAL 

Es a partir del eS lablec im iento del recurso de protecc ión - Act<l 
Const ituc ional N0 3, de 1976 , art. 20_ que comienza a surgir en 
Ch il e una jurispru denci a constante y f recuen te en materi:! admilli s-

29 Vid, 1'. gr. D (1':) 27 3 exento (4.1 0.1 986) ~obre ap wbació n d<: pl"n de estu 
dio especial de colegio que indka (su imperativo : "auóte~ y pUblíqu ese 
con cargo a1 interesado"); OS (M) 52/~6 cilado en nOla precedenle, quo.: 
declara lugar de intc ro;!s ~¡cnt Ílico minero, cuyo arto 30 pf"e{; isa:" 1-.I presen
te decreto deberá ser publicado por los interesados en el Diario Oficial 
y en el Boletín Oficial de Minería qu e corre,ponda"; o, por úl! irn o, en 
mate ria t ribu ta ria, la resolución dd Direc tor Regional respectivo del Sil . 
que autoriza a un con lribuycllIe para acogerse a un rég.imo.:n de cxccpcion 
de re tendón del im puesto al valor agregado (IVA): vid. Res. 9.087 exenta, 
del Director Regional Metropolitano Santiago- Ori cme, de 0.8.!l5, <.:uyu 
imperat ivo (D. Ofic ial 6 .8.85, p. 3 col. 4) dice: " Pu blíque:;c el tex to 
comp lt! to de esta resolución en el Diario Oficial de cuenta)" custo de la 
peticionaria". 
No dehe olvidarse qu e el Diario Oficial e~ un sc/Vicío público concedido 
y, por tant o, el concesiOllario cubre .~u s costos m edia nte el cobro d~ lo 
qu e se puhliea; acto~ admin i~tra tivos ha}' w ya longitud o exkn sion cu bren 
mi!; de 4 Ó 5 pÚgina~ lo que encarece su valor: piénsese, sim plemente. 
en un reglamento o en U ll O que fi je tari fas eléctricas. 

30 Así es com o d ebt;n pagar los propios inte resados la pu blicación del OS que 
concede la persunalidad ju ríd ica a Ulla L~ orpolacion de las del Tí tulo 33 
del Ubro 1 del código civ il, o que aprueba la m udíficacion de .~u~ c~t atu 
tos (vid. Reglsm ento par¡! la cOllce.s.ión de personalidad juridiclI OS ( 1) N0 
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trativa por parte del juez, y especialmente referida a los actos de la 
Administración 31. 

Es en este marco donde nos es posible encontrar algunos hitos 
importantes en el tema que abordamos, y en los cuales los tribuna
les superiores de justicia (Cortes de Apelaciones y Corte Supre
ma) han debido estudiar al analizar la admisibilidad o no del recur
so uc protección, el asunto del plazo para illterpotlcrlo 32 . 

Revisando la jurisprudencia, sobre todo, a partir de 19~1 en que 
se asienta la protección ya dentro del ámbito de la Cunstitución 
(vigente a contar desde el 11.3.1981), hemos podido encontrar 

luego de algunos pasos vacilantes al inicio I.k esta experiencia 
tan novedosa para la Corte Suprema como es la aplicación directa 
ele la Constitución y de modo cotidiano, día a dí:.! un númeru 
no despreciable de fallos (cerca de 15) que permiten constru.ir per
fectamente, si no de manera completa, al menos de modo suficien
te, la idea del juez acerca de la publicidad de los actos administra
tivos tennina!cs. 

Todus estos fallos inciden más bien no en la publicación de lüs 
actos administrativos de efectos generales 33 , sino en la Iwtzfi"caci/m 
de los actos de efectos particulares o individuales, pues se refie-

110, de 20.3.1979). Suele ser raro que la ley lo establezca, pudiendo 
citarse v.gr.Ja ley 18.410/85 cit. (en nota 21), cuyo arto 3 nO 1, determi
na que las resoluciones por las cuales se otorgan concesiones provisionales 
de plantas productoras de gas, de energía eJ6ctricu, y otras que indica. 
"serán public¡¡das en el Diario Olicial con cargo al intercsudo'·. 

31 AJ. punto de permitirnos la elaboración de una monografía sohn.' la materia, 
que estarnos próximo~ a terminar. Bajo la Constitución de 1925 fue muy 
escasa la elahoración jurisprudencial de la materia administrativa por los 
tribunales ordinarios de justicia, dado el predieaJU\'nto que adoptara la 
Cork Suprema d.: negarse a conocer de la nulidad de los aetos administrati
vos, basada en una interpretación sorprendent!: por decir lo menos 
del art. tl7 de esa Constitución (vid. sohre ello nuestros ra c()mpi!tellcia 
contenciol"Q-admini!,traliva de tos tribunales ordinario!, de justicia , en 
RCHD vol. l (l974) j\ü 3/4, 349-359, ro cOllfellCios() IIdmillisrrari>'o, NI 
RDP:38 (1980) 102·124. 

32 Dentro de lo, 15 días siguientes al hecho u omisión agraviante (Auto 
Acordado, ~o 1). 

33 Uno solo hemo, enconlrado referente a un acto administrativo de efectos 
generales, propiamente una ordenanza municipal, que no había ,ido pu-
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re n, en general, a fal los recaídos o en actos sancionadores, o de 
caduc idad de aCIOs an teriores, o d enegatorios, es decir agr.Jvian

les de la esfera subjetiva de los recu rrentes. 
El pri ncipio fundamenlCl I lo expresan muy bien Ires fall os de la 

Corte de Apelaciones de Com:epciúu, confi rm:Jdos lodos por la 
Corte Suprema 34 , al señalar qu e " la noción tIc nütifh:ación con · 
ll eva la iuea de comunic¡¡ción ca bal y completa JI..' un ac to de de· 
cisión, la que no se satisface CO /1 el mero conocimiento de su dic ta· 

bJicada, como lo cx ige f'1 ordenamiento (a rt, 13 UL 1. 289/76) y t'n .:uya 
virtud se d ictó un acto adm¡ll i ~ t rativo d.: 3plicaci6u; recurrido éste d.: pru
teocíon por el afec ta do él fundamcnt .. ha .~u pre tensión en b ilegalidad ¡le 
tal acto ya qUt: carocía de base jur ídica pues aqudla ur \Jen anj!.a era imx i<;· 
lente. En verdad, el caso fue d l:' .,e~timado por hahersc pl anteado al mismo 
tiempo w;ursu de ilegalidad y. pOI ende. c:<;rar el asuntu hajo el imperio 
de l Derecho: vid. Sal.'. J:'''fnU('nim!t'/HvI Eh·(.·/r(miL"!!.\· I ./ela. (C Suprema 
6. VI3, en RDJ tomo 80(1983) 2.5 J:)7·90j. 
No hemos enco ntradu el punto rt:~-pcc l {) de :Jetos ad.m inistrativos reglamen
ta rios, 1m que. en verdad, no ~uclcn hahcr .<-ido recurridos d(! prO¡eCdlm 
salvo dos: d que rcglament:J la ley .-.;0 II!. 11 8, de 1980, sobre Casas de 
marti llo (DS (T) 197, de 8.R.RSJ. }' d que califica y dasificil los estable
cimientos hOleleros (OS (t"l 103 , dI: 1 :!.6.86J. casos fallados respec tiva· 
mente por IJ. Corte Suprema el 13.UU, (Rol 20.006) /.órale U,I'awín y 
o /rus. en el q UI! SI! confirma fallo dcneglltorio de la C. de Apelacione, 
de San tiago OO.9.1:!5, rol 231 ·85). y d 13 .8.86 t Rol 21. 25 5"1 Ft:¡)/;'fuciáfl 
Gfemial dI' la In dustria llore/era v (iasTronómica . ..:O ntirlllalOrio Jd ft:

chazo del recurso de pwt<":~' dón pronundado por Ji! C. de Apel. de Santia· 
go el 25.7.86 (rol 177·86 J. Ambos ca'o.\ re feridos no ¡llcjden en problema, 
de publicidad ya que amhos fucron p ublicadus en el Diario UticillJ COIllO 
jurídicamente corresponde Cn .-:1 o rdenam iento (fueron H.'cU lridos por c~l i· 
m:usc que excedían la k )' que repamell taball " reo.:J¡a~;lf.l O:. lu~ rt:o.: u rsus 
por est imarse 4uc nu habíll tal exceso rq:lam en tar io. no dándose en lo~ 
hechos la ilegalidad o ailJit ranctla \J c.>¡ igida para la prOl:cdc ncia de la acción 
deducida). 

34 Me relicro a Cerrn :iaal't'((ro, I:UU.198U rol 4.642. ('o lllimladQ por la C. 
Suprema 28.10.80 Rol 14.606 (Rl>J tomo 71 OY80) 2.2, l i 8· 186) : 
Rlljas Basl."w·, 3t.lü .80, contirmado por la Cort.e Suprema el 25. 11.80 
(RD J 77 til. 2.1, 109· 11 1), t: JtI¡;~lIif'm.\· df' I'jn:ll CÍtíl1 (-:11 t:(J llslnH·(.'iÓII . 

11.1 0.84. confirmado por la C. Suprem a el 7 .11.~4 lK.DJ lomo 8 1 (1984) 
2.5, 272·278). Tod o, ello, confinnadm;. com o de (;im (l~, ú.ln un c~(;Uetu 

~'t confinna el 10 y el 30 de lo~ indicados, y agregando cun sideraeioncs el 
20 pero sin eliminar nada del fall o COlllinnado. 
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ci ún si Ill,) se 'comunica' loJo su cOl1 teniJo , principio éste a plicable 
<l tod;¡ d.lse de notifi caciones, se a ést a táci ta o no" J5 . 

Y ello especialme n te t ratá ndose de :te lOs saneiona lOrios o que 
dcclaritll la caduc id;uJ dc derec hos, en que la no lific :lci6 n ha de 
:¡cr ex presa, com unicándose la dcdsión de modo com pleto y cabal , 
inel u id as la s r;¡7. ones u fuml alJlCl 1 tus 4UC la sus te nta.n 36. 

Es decir, no basta. ni L'S sullc ic nte par;) que produzc a efcctos el 
aClo el mel"l.l conocimiento adquirido dd afectado del meru hecho 
de h,lheI"5(, dic tado un :.! dctt'nnin ad:J reso luc ión administr:ltiva que 
le agravie el Icsion¿ principiu ~ste ,!ue es tambi én extensivo a todo 
tipo de actos ;¡ dminist r;¡ t ivos dcncg¡¡ TOrios)7. 

En () IrOS lcn n in os, los actos admi nistrati vos hall de se r " form::al
lllente comu nicados ti quielll"s :Jlh:lCn" (n otificados O publicados, 
segú lI tos C itSO~ y las !lUl1nas aptu:ahtes), y "es meneste r qu e se de 
caba l. integro}' com pleto conodm icll lO del conten ido lIl ismo del 

-' .'i Vid. C~m.l SIJIlI'cr l m cjl. cumid. (/ in tine; itl~nli,:<) t:!l H,rJja.r Hascur cit. 
~·O Il'ld. 11). y cn In¡;ol/avI dL ul1hid. 50. d que I'fCcis'-L quc esa cOlllun.i
cal'Íón de " todo ~\l ,;o¡J lcn ido" (;UffilHe lldc "pOI ,' ierto, I'-L ~ ' alo nes o run
d:unc)lH)" ele ! JI H",ohll'iún", !<ojjlS " IlIxt'l/il'TUs r.;i l. son de redacción de! 
m mi,tro Sr. ("arios CerdJ ~ cd i n a. >' '('rro dI LId lIlill isuu Sr. J o~¿ Maní-
lle1. (j;l \' nlily. 

36 Vid . (3mh¡én .I/e'r " gui/ero IC. ,\ p .. \ntoi"Jgasla 20. 10.8 1. confinn:tda 
COrle Suprem3. 4.\ un, "11 ROl 7R (1 ')S I J 2.5, nZ-."!34). }' Oía; I'afrll' 
me/a (e . Ap . S:!lltiago I ; .7.84 ":u ll n( ll\~d,¡ pur I,¡ C. Suprelll~ el 26.7.84, 
,'n RUJ KI (19S 4 ¡ 2.5. 14 7·152) ~~Pl·C . cUIl,i d. 4 0. La jutj~prudenda 
)¡¡¡ ¡¡dmit ido J:¡ co municación v(·¡ba] de ulla dceisión de (Ula autoridad 
(a~lD administrat ivo in fuml¡¡ll , h ",~ h ii pDT la propia autoridad que la 
ad0Jl IÓ. al afectat.!u , cn 'luc k h :¡ c,~ ,alll'r dü: ha d(;"i~ión (prohibición 
d ~ ll'lalrÍ<:1l1a a estudiante lJniv,~r ,ilaria): l'] caso. en v~rdad . un tanto 
,~u li\)~ \l por In imólito. ('.1) J>áó': Hal'rf¡"II(Of (C Ap. VJlp;)Jai~o 15.5 .19BI, 
eonfirm,uh l por la C. Suprema d 8.6. 1981, volo~ en eontra ReUmal 
y 1 Y7.3~lI i rr\', ,'.n RDJ 7R nI. 2 . .5. 162-165). 

17 \'. ¡;1. ,' 11 <JI (;<I\U (;n quc se derlc?a re ,'1 cJcr';Klo de un dcredlQ: vid. Pilio 
MIIldl/l/u (C Ap. S:t nt i a~o 7.7.198 2 .:o ufi rmado PO{ la C. Slr r rt:mJ el 
:!9.i,1:C2 \<\) 10 en (" onlr.!. RctalllaJ,';: 1I I(J)J 79 á r. 2.5 , ) 35- 1391 con~id. SO 
in finc : también ,· t llda/u.: (",'/km ('. Ap. 10.:11111 C"0 :!6.8.1982. ,'un fimlad[) 
¡l"{ \11 (". Supre' IlI,! l'i 4.1O. R2. , ' 1\ I{ I)J 79 l:it. .:!. 5 . .:!74-281) (,;[)!l<.id. 2n ; 
1··lI len:ue/a /;'II("illu I( .l, p . S:11lliap.;n 26. 8.83"' 11 RDl 80 (19 83) 2.5 .140' 
143) (;() mdt.!. 2° y 3°. y COIII[l(/l)/O d,: pmd/lcros alilll ctlfitio .l' (Corpora) 
~( '. <\p. tin miago 22. 12.1983 l'ont"lnnadn por la C. Suprcma el 1$.3.84 , 
\:n RD .1 Rl cit. 2.5. 5 1-57) ~n l1 ~id. 1'). 
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ac to" J8; llegándose incluso a sostener, y de modo reiteC'ddo, que 
" no es aceptable la excusa (que pretenda la autoridad) del cono
cimiento tácito para dar por notificada una resolución o t1ec reto" J9 . 

Y es que reencontrándose con la solución que el derecho juris· 
prudencial contralor ha aplicado de~de hace tal1tos años, el acto 
administrativo no existe como tal en el ordenamiento jur ídico chi· 
lena si 110 es introducido en él por medio de la publicidad (notifi· 
cación o publ icación, según el caso), última fase del procedimien· 
to de ela boración, y sin la cual jamás podrá producir efectos jur í· 
dicos, ni afectar, pur ende, las situaciones jurídicas de los distintos 
sujetos de derecho. 

111. EL PROYECTO DE LEY OE BASES 
DE PROCEOIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

A fin de ordenar todo el material legislativo, reglamentario y ju
risprudencia! contralor existen te en la materia del procedimiento 
de elaboración de los actos admin istrativos como asimismo regular 
por vía de principios toda la actuación misma de los órganos de la 
Administración del Estado, la Comisión Nacional de la Reforma 
Adm inistrativa (CON ARA) lrató de plasma r un anteproyecto de 
ley realizando al efec to un Seminario de estudio (mayo de 1980) 
con participaci ón de expertos de dicha Comisión, de funcionarios 
de la Contraloría General de la República y del Ministerio de Jus
ticia y de catedráticos de Derecho Admin istrativo de las distin tas 
Facultades de Derecho del país, invit án dose aJ evento al catedrá· 
tico de la Universidad Complutense de Madrid , don Francisco Gon
zález Navarro. 

Fruto de ese Seminario y del trabajo posterior de una Comi
sión designada para preparar un Anteproyecto fue el tex to que se 

38 Vid. Gutierrez Espinoza (e. Ap. Santiago 2J .6. 1983. co nfmnado por la 
C. Suprema 5.7 .83 , en RDJ 80 dí. 2.5 . 1.2 4-130) consid. 1° . 

39 Rojas Bascur de consid. 100; Cerro 5aavedra cit. co nsid. 90, e Ingenieros 
cit. comido 40. 
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envió ya afinauo al Presidente de la República, quien 10 remitió 
al Consejo de Estado para su unifonnc, quedando luego en el Mi
nisterio de Justicia rauicado y, por desgracia, archivado 40 

Retomando las ideas que allí se contienen, el suscrito ha reela
borado dicho trabajo y, en el punto que aquí 110S interesa, se han 
adoptado los siguientes predicamentos: 

1. Para que los actos administrativos prodm.can efectos jurídicos 
válidos en el ordenamiento, deben ser comunicado.'> a su.'> destina· 
tMios (publicacióll o notificación, según sea el caso). 

2. Los actos administrativos obligan desde la fecha de su publica
ción o de su notificación, o bien desde una fecha posterior que se 
sct"lalc i..'xpresamen te al efecto. 

3. Los actos administrativos no producen efectos retroactivos sal
vo que una ley que se conforme a la Constitución lo prevea 
expresamente. 

4. Los actos administrativos que contengan /lonnas de general apli
cación, () que miren al interés general, se publicarán en su texto 
íntegro en el Diario Oficial: igualmente sef:Ín publicados en él 
tanto aquellos que interesen a una pluralidad indeterminada de 
sujetos o a un número considerable de ellos aun cuando éstos fueren 
nominadamente determinados, como asimismo los actos adminis
trativos que afectaren a personas ausentes o cuyo paradero fuere 
ignorado. Obviamente, serán, también, publicados en el referido 
periódico aquellos actos administrativos respecto de los cuales la 
ley ha ordenado especialmente en casos detenninados. 

5_ Los actos administrativos de las autoridades regionales, provin
ciales y comunales que incidan en m:J.terias ue interés general de sus 
respectivos territorios, deberán publicarse, además, en un diario o 
periódico de circulación en la región, provincia o comuna según los 
casos, si lo hu biere. 

4() Trabajándose sobre la base de un esquema prese.Illado por el ~u'>Crito, la 
redacción final fue encargada al PraL Gonúlez Navarro y al autor de estas 
tíneas; todo el trabajo del Seminario en Seminario Nacional .\Obre Proce
dimientos AdrninútrafilNJS. Conara. Santiago. 19RO (2 vols.), el Antepm
yccto en vo!. 1 32-6-264. 
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6. La pu blicación de los actos adminis.t rati vos será lIe cargo del 
Se rvicio que lo h:t emitido y, en Caso algu no, podrá cobrarse al 
interesado por d ieho trám it e, a men os que la ley así lo dispusiere 
expresamen te para d caso de actos que miren excl usivam en te al 
in terés del bene fici:u io. pud iendo :l tal efec to procede rse a su pu
blicació n e n extrac to si aquel as] lo so lic it are_ 

7. Los ac tos adminis lJ1J livos pu blicados en el Diario Oficial w ten
drán conw au téntic os y ofici almen te w municad os a quienes tocarCll , 

8. Los actos administrativos de efecms part icu lares o in div iduales 
deberán ser no tificados 3 Jos interesados, contCllicndo su texto ín
legro y con la indiC3ción de los. recursos que p roceden en su con
t ra y plazos para interponerl os . 

9. La notificación hahr:i de practkarsc a m ás tardar dentro de Jus 
10 d ía~ siguien tes a a4ucl en que ha quedado en estado de comu ni
carse al in teres'Hio (un a VC"L tomallo raz.ón, o si es exen!O deslle que 
fue re escriturado y flnn¡¡r.lo el decreto O resolución co rrespondi en te). 

10_ La notificación se hará por e ~rito me dian te r.:arta ce rt ifi c<lda di
rigida al domicil io que el inte resado haya designado eJl su primera 
prcse lll ación o en ocasió n poste rior de nrro del procedim ie n to ad
mi nistrat ivo resp ectivo; sí no constare clb en el expediente, se diri
girá dich a carta a la Oficina lIe Correos de la localidat1 en que hubiere 
sido hecha la primera prese ntaci ón _ Se entenderá practicada 1:.1 no t i
ficac ión de l <lc to admin istrativo cua ndo se realice por carta ccnifi
cad<l, a contar del día sigu iente de su recepción, ac red itada éSla 
debidamen te por la au toridad de Correos que corresponda. 

11. La no tifi cación del ac ro adm inistrati vo podr:j ser, tam bién, per
sonal - lo que se rá usualmen te mcnu~ frecuen tc- y será cfectUilda 
po r m ed io de un empleado o funcio nilri o del Servicio correspo n
diente , quien entreg.n;i. al in teresa do, en el dorn ic;ilio que éste ha fío 
jado en el p ro cedimien to, cop ia ín tegra del acto que se not ifica, 
pudiendo el intere sado fi nnar el actil pertinen te que se levante al 
efecto; de no encontrarse él , se le dejará dicha cop ia con persona 
adu lta que se encuen tre en el re feri do tlomidl io, de jándose Cons
tancia de ello, y si mH.lie hu bie re se le dejará esa cop ia bajo la puer
ta, dejándose igualmente constancia exp resa en el :le ta respcctivu 
con indicación de lugar, d ía y hora, de esta circ unstancia, por quien 
practicare la not ifi cación. 
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12. Igualmente podrá noüficuse personalmente el acto administra
tivo, haciéndose entrega al interesado de copia de él, íntegra, en la 
Oficina o Servicio de la Administración que lo hubiere dictado, fir
mando al efccto aquélla debida recepción en el acta de rigor, o de
jándose constancia de su negativa a hacerlo, en su caso. 

13. Respecto de actos administrativus que conciernen la carrera 
funcionaria de los empleados públicos o trabajadores de la Admi
nistración del Estado, serán notificados personalmente en el propio 
Servicio donde desempeñan sus funciones, o en su domicilio si 
estuvieren ausentes por C:1Usa legal justificada, sin perjuicio en 
ambas situaciones- de colocarse copia de él, íntegra, en el Servicio, 
en un luga! visible uestin<Jdo expresamente al efectu. 

14. En caso alguno podrán perjudicar al interesado las notificacio
nes o publicaciones defectuosas, aunque se entenderá en tal caso 
debidamente notificado el acto administrativo de que se trate si a 
quienes afectare hicieren cualquiera gestión en el procedimiento 
que suponga nece'-'lriamente su conocimientu sin haber reclamado 
previamente de su defecto o nulidad. 

IV. CONCLUSIONES 

l. No obstante la incxistencia de un cuerpo legal regulador en ge
neral de la materia. las escasas nOnl13S reglamentarias y jurispru
dencialcs contralaras y, en cierta medida, también legales, han per
mitido desde 1830 hasta esta fecha, la existencia de un régimen 
jurídico que, desperdigado en normas muy escuetas y breves, han 
hechu posible una publicidad adecuada de los actos administrati
vos, en términos generales. 

2. La jurisprudencia judicial en materia de recurso de protección 
ha permitido, desde 1977 adelante, asentar principios de publici
dad de los actos Jdministrativos (notificación de ellos) suficientes 
y claros. 

3. La realidad de la actividad administrativa de hoy ha hecho que 
nuevas formas vayan apareciendo destinadas a comunicar los actos 
administrativos a lus interesaJus, publicándose ellos en el Diario 
Oficial de modo más reducido, teniendo en cuenta lus elevados 
costos que ellu irroga a lus Servicios, imaginándose incluso respec
to de aquellos que van en exclusivo beneficio de los interesados 
de cargar a su costa la respectiva publicJclón. 
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4. Urge, pues, regular en un cuerpo sistemático de nonnas, de mo· 
do coherente, preciso y claro, la publiciuad Je los actos auminis· 
trativos, publicidad que es trámite esencial del proceJimiento de 
su elaboración, y en cuya virtud, precisamente, son ellos intro
ducidos en el ordenamiento jurídico, produciendo, en consecuen
cia, desde ese momento principio general sus efectos en el De
recho y afectando, por ende, en beneficio o gravamen. las situaciones 
jurídicas de los sujetos a quienes tocaren. 

5. Necesidad que es de justicia, a fin de connetar la seguridad ju
rídica/certeza (conocimiento de las normas) como asimismu la 
seguridad jurídica/intangibilidad (estabilidad de los efectos jurídi
cos que dichos actos producen) que ello conlleva. 
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